
 

 
  

INICIATIVAS QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 381 TER Y 381 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVERA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

integrante del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma y modifica el artículo 381 Ter y 381 Quáter del Código Penal Federal, con base en 

la siguiente 

Exposición de Motivos 

La ganadería fue introducida en México durante la época de la colonización, ya que en la época prehispánica se 

enfocaba de manera limitada a la cría de pavo, al xoloitzcuintle, a la cochinilla de grana y algunas especies 

apícolas. 

Se define como la actividad económica que consiste en el manejo de animales domesticables con fines de 

producción para su aprovechamiento como alimento o insumo en ciertas actividades industriales.
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En México es una de las actividades productivas más dinámicas en el medio rural. La ganadería puede ser 

extensiva, intensiva y de autoconsumo, existen varios factores que influyen para un buen desarrollo de los 

animales como el relieve del suelo, acceso a fuentes de agua, un clima adecuado en cuanto a humedad y 

temperatura, así como la vegetación y los forrajes que se utiliza para su alimentación. 

La ganadería es una de las fuentes más importantes de alimentación, la cría de bovinos, ovinos, porcinos, 

equinos y aves, nos obsequia carne, leche y huevos alimentos que se consumen en grandes cantidades en 

México, lo que nos brinda la oportunidad de gozar de una alimentación rica y saludable.
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En México, 110 millones de hectáreas a las producción ganadera en 1.1 millones de unidades de producción.
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La producción de alimentos pecuarios cada vez es más importante en el contexto de la satisfacción de la 

demanda creciente de alimentos en el mundo. 

México es el séptimo productor mundial de proteína animal, esto es muestra del alto potencial de desarrollo que 

tiene y las ventajas competitivas que presenta el sector.
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Durante 2017 la producción de carne de cerdo registró un crecimiento de 4.6 por ciento, la de pollo 4.2 por 

ciento y la de res 2.4 por ciento, esto en comparación con el año anterior; el aumento generalizado de estos tres 

tipos de proteína animal en comparación con 2016 fue de 3.7 por ciento; Jalisco y Veracruz fueron los de mayor 

aportación en esos sectores.
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De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera los otros tipos de proteína animal que 

tuvieron alza fueron el huevo para plato con 3.9 por ciento y la producción de leche de bovino con 1.7 por 

ciento. Jalisco se colocó como la entidad con mayor aportación en ambos sectores. 

Con el incremento generalizado de la producción cárnica respecto a 2016, nuestro país pasó de producir 6 

millones 333 mil 292 toneladas (cerdo, pollo y res) a 6 millones 572 mil 643 toneladas. 



 

 
  

Con un inventario de 31 millones 289 mil 594 cabezas (ganado de engorda), en 2017, Estados Unidos, Japón, 

Hong Kong, Canadá y Corea, fueron los países a los que México exportó mayormente carne de bovino y 

sumado a los envíos de ganado en pie, nuestro país obtuvo un valor estimado por este comercio de más de 1 

millón 832 mil millones de dólares, 8.8 por ciento más que en 2016. 

El Indicador Global de la Actividad Económica que realiza el Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, nos muestra que, en 2018, la producción de carne en canal de ave, bovino, porcino, leche de bovino y 

huevo presentó saldos anuales positivos, lo cual representa un aumento anual de 3.2 por ciento, México alcanzó 

las 179 mil 910 toneladas de carne bovina. 

La ganadería mexicana es una actividad fundamental en la economía rural y es un soporte importante en el 

proceso de captación de divisas que requiere nuestro país, tanto por la exportación de ganado en pie como de 

productos procesados. 

En los últimos meses, el sector ganadero se encuentra preocupado por la reciente desaparición de animales, los 

ganaderos denunciaron el incremento de robo de ganados, donde en los mismos potreros ingresan a los terrenos 

o domicilios de estos para destazar al ganado, llevándose todo para su venta en carnicerías, dejando solamente 

las vísceras y patas del ganado. 

Con base a los informes del Secretariado del Sistema Nacional de Seguridad Pública del gobierno federal, en los 

primeros seis meses de 2018 se reportaron 210 carpetas de investigación en materia de robo a ganado, en 

Tabasco se generaron 199 robos, Jalisco con 164 reportes, Chihuahua es el tercero en el país en este tipo de 

delito con 154 averiguaciones previas, seguido de Zacatecas, con 148, y luego Aguascalientes con 147, 

posteriormente Guanajuato con 134 reportes, después el estado de México con 83, Oaxaca con 81 y Puebla en el 

décimo lugar nacional con 77 robos. 

Cabe señalar que cada robo reportado no corresponde sólo a una pieza, ya que en cada acto delictivo consiste en 

la sustracción de al menos diez animales. Cada vaca se estima en un costo de 25 mil pesos, y el toro alcanza 

costos de hasta 60 mil. 

El estudio realizado con los datos que mensualmente ha proporcionado el Centro Nacional de Información del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto a las averiguaciones previas y 

carpetas de investigación iniciadas llamado “La consolidación de los registros y estadísticas delictivas en 

México” indica que del 2015 al 2017, se realizaba el robo de ganado sin violencia. 

Sin embargo, a partir de enero de 2018 con base en los registros del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, de acuerdo al Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y las 

Víctimas, se empezaron a registrar robos de ganado con violencia, esto genera un estado de alerta, ya que va en 

aumento y ahora se realiza con violencia, afectando gravemente al Sector Ganadero. 

Casi siete millones de mexicanos que cada día se enfrentan a los robos constantes de su ganado, el precio de 

cada res y caballos, ronda entre 10 y 20 mil pesos, y los borregos desde cinco a 12 mil pesos dependiendo el 

peso. Al terminar con el abigeato estaremos también acabando con los rastros no oficiales, que mantienen la 

carne insalubre, es por esto que se debe garantizar el estado de derecho en la ganadería es indispensable sobre 

todo para los pequeños productores, quienes incluso llegan a perder su patrimonio familiar. 

El delito de abigeato constituye un grave problema para el desarrollo económico del país porque atenta contra 

las actividades primarias y de autoconsumo de México. 



 

 
  

Este escenario empeora porque nuestro sistema jurídico, no se considera como un delito grave el abigeato, es 

apto al pago de fianzas muy bajas, incluso por debajo del valor del ganado robado, lo que se traduce en 

atractivas ganancias para quienes cometen este delito. 

Es por esto que es importante realizar modificaciones al Código Penal Federal, que generen certidumbre 

jurídica a los productores ganaderos. 

El texto propuesto es el siguiente: 



 

 
  

 



 

 
  

 

 



 

 
  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 

Decreto por el que se reforma y modifica el artículo 381 Ter y 381 Quáter del Código Penal Federal 

Único. Se modifica el tercer párrafo y se elimina el último párrafo del artículo 381 Ter., y se modifica el primer 

párrafo y elimina el segundo párrafo del artículo 381 Quáter del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 381 Ter. Comete el delito de abigeato, quien por sí o por interpósita persona se apodere de una o más 

cabezas de ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas. 

Se considerará ganado, para los efectos de este delito, a las especies: bovina, caballar, asnal, mular, ovina, 

caprina, porcina o de una o más colonias de abejas en un apiario; así como aquél domesticado, bravo, de 

pezuña, ganado mayor o ganado menor, independientemente de la actividad típica del animal. 

Por tal delito, se impondrán de diez a quince años de prisión. 

Artículo 381 Quáter. El delito de abigeato se considera calificado y se aumentará la pena hasta en una mitad, 

cuando: 

I. Sea cometido por quien tenga una relación laboral; 

II. Sea cometido por quien tenga relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 

con el propietario del ganado; 

III. Se sacrifique intencionalmente sin consentimiento de quien legalmente puede otorgarlo; 

IV. Se allane el domicilio con la intención de sacrificar dentro del mismo el ganado; 

V. Se adquiera o negociar ganado robado, carne, pieles u otros derivados producto de abigeato, a 

sabiendas de esta circunstancia; 

VI. Proteja dolosamente ganado robado con documentación falsa; 

VII. Autorizar en rastro oficial o en cualquier otro lugar de matanza, el sacrificio de ganado robado a 

sabiendas de esta circunstancia; 

VIII. Expedir documentación que acredite la propiedad de animales producto de abigeato a favor de 

persona distinta de Unión Ganadera, quien legalmente pueda disponer de ellos, o autorice su 

movilización, a sabiendas de su ilegal procedencia; 

IX. Se realice cualquier tipo de extorsión por cualquier medio a cambio de regresar el ganado; 

X. Cuando el delito se ejecute mediante violencia física o moral, o bien cuando lo comenta un servidor 

público; 

XI. Transportar ganado, carnes o pieles a sabiendas de que se trata de carga producto de abigeato. 

Cuando la conducta a que se refiere este artículo se cometa por una asociación delictuosa, banda o pandilla, 

se sancionará en términos de los artículos 164 o 164 Bis, según corresponda. 



 

 
  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 “Población Ganadera en México”, en línea, fecha de consulta 28 de febrero 2019. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/412674/De scripci_n.pdf  

2 “La Ganadería mexicana es generadora de riqueza” en línea, fecha de consulta 7 de marzo del 2019. 

Disponible en: 

https://www.gob.mx/sader/articulos/la-ganaderia-mexicana-es-generadora-de-riqueza?idiom=es   

3 El Economista, “La carne de res es mexicana” en línea, fecha de consulta 7 de marzo del 2019. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-carne-de-res- es-mexicana-20171004-0154.html  

4 “La Ganadería en México” en línea, fecha de consulta 2 de marzo del 2019. Disponible en: 

https://www.gob.mx/firco/articulos/la-ganaderia-en-mexico?idiom=es   

5 “Producción de carne en México creció 3.7 por ciento en 2017” en línea, fecha de consulta 1 de marzo de 

2019. Disponible en: 

https://www.ganaderia.com/destacado/Produccion-de-carne-en-Mexico-crecio-3.7%C2%AC-en-2017  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2019. 

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica) 
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